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SECRETARIA. Informo a la  señora juez,  que  la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y 

Privados de Cartago, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi y Hacienda Municipal, se pronunciaron  

acerca de la información solicitada. Provea.  

 

Ulloa Valle, Agosto 04  de 2022 

 

 
MARIA SOLFIRIAN MOLINA 

Secretaria 

            

                                               JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Ulloa, Valle del Cauca, Agosto cuatro (04) del año 

dos  mil veintidós (2022) 

                          Rad. 768454089001-2020-00025-00 

                                                               Auto Int.    357 

Atendido el informe secretarial que antecede, se ordena en primer lugar que la 

complementación del dictamen    aportado por   la perito   Topógrafo  Lucía Arias 

Botero, el 12 de mayo de 2022, dentro del juicio  de PERTENENCIA (PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO)    que tramita  MARÍA ZULAY 

ALZATE ROMÁN,  contra LAURA MARÍA OCAMPO PELÁEZ, ESTHER JULIA GÓMEZ Y 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE GRATINIANO RODRÍGUEZ CORTES, Y DEMÁS 

PERSONAS INDETERMINADAS, que  obra en la Carpeta  4, quede a disposición de 

las partes hasta el día en que se lleve a cabo la continuación de la audiencia con la 

cual se finiquitará   el presente asunto.    

De igual forma,  las comunicaciones  procedentes de la Secretaría de Hacienda 

Municipal, del 24 de mayo de 2022; de la oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cartago, recepcionada el  22 de junio de 2022 y del Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi, Dirección Territorial del Valle, recibido el 02 de agosto de 2022 en 

esta dependencia judicial, y que obran en la carpeta  4 del expediente,  como prueba 

ordenada de oficio por auto  220 del 18 de mayo de 2022,   serán agregados al 

proceso para tenerlos en cuenta en su momento. 

Y, como quiera que es del caso fijar fecha  para continuar con la audiencia   en la  
que  previa sustentación de la ampliación del dictamen aportado por parte de la 
perito topógrafa,  recepción de la prueba testimonial decretada  en auto 148 del 5 
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de abril de 2022,   cual es el testimonio de los señores   MISAEL GUTIÉRREZ  
QUIROGA y LUIS ORLANDO LOAIZA GÓMEZ,   y     escuchadas las partes, el 
despacho emitirá la sentencia que para el caso corresponda, a ello se dispondrá y 
en consecuencia se, 

R E S U E L V E : 

1º.-  La complementación del dictamen pericial, presentado por la perito topógrafa 
Lucia Arias  Botero, quedará a disposición de las partes hasta el día  en que se 
continué con la audiencia pública en este asunto.  

2º. Las comunicaciones recepcionadas de la Secretaría de Hacienda Municipal,  
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartago y del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi, Dirección Territorial del Valle, se agregarán al expediente digital 
que corresponde, para tenerlos en cuenta en oportunidad. 

3º. SEÑALAR el día miércoles 24 de agosto de 2022,    a la hora de las nueve y 
treinta de la mañana (9:30 a.m) como fecha y hora para continuar con el desarrollo 
de la  AUDIENCIA ÚNICA  Virtual dentro del Proceso de PERTENENCIA 
(PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO),  instaurado 
por el señor MARÍA ZULAY ÁLZATE ROMÁN, contra  ESTHER JULIA GÓMEZ, 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE GRATINIANO 
RODRÍGUEZ CORTES, LAURA MARÍA OCAMPO PELÁEZ Y DEMÁS PERSONAS 
INDETERMINADAS,  conforme a lo expuesto.   

4º.-  PREVENIR a las partes y a los apoderados en el sentido, que su no 
concurrencia a la Audiencia, generará imposición de multa de cinco (5) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (.-Art. 372 numeral 4 inciso final-.) 

5º.- ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que la Audiencia será Virtual, por 
lo que oportunamente  se les enviará, vía e-mail, un enlace mediante el cual podrán 
acceder a la diligencia. 

6º.- NOTIFICAR éste auto de conformidad con el Art. 9º del Decreto Legislativo 806 
de Junio 4 de 2020, cuya vigencia permanente ha sido establecida por la Ley 2213 
de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MILENA OROZCO ÁLVAREZ 

Juez 
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